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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02964/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00240/NEZA/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“1.-solicito saber bajo que fundamento y motivo el municipio tala los arboles que están situados en el camellón que corre por toda la avenida Pantitlan, solicito la versión publica del contrato donde se funde, motive y se le permita la tala o sustitución de arboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio. 2.- solicito el presupuesto que se ha destinado para la "remodelacion" de los camellones antes mencionados.” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos:
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…me permito remitir a Usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por los siguientes Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de Obras Públicas de Nezahualcóyotl, mediante el oficio DOP/425/2023, la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl, mediante el oficio HA/TM/SJ/3627/2023, Dirección de Medio Ambiente de Nezahualcóyotl, mediante el oficio DMA/269/2023, y Dirección de Administración de Nezahualcóyotl, mediante el oficio DA/NEZA/2623/2023...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Escrito de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica la respuesta a la persona solicitante, en los mismos términos referidos en el párrafo anterior.
- Oficio número DOP/425/2023, signado por el Director de Obras Públicas mediante el cual refiere que la Dirección a su cargo, no es competente para brindar la información solicitada, tal y como lo establecen los artículos 48, 49 y 50 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Nezahualcóyotl, Estado de México, sugiriendo a la Unidad de Transparencia turnar la misma a las áreas competentes de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
-   Oficio número HA/TM/SJ/3627/2023, de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual refiere que mediante el MEMORANDUM HA/TM/SCGYP/0396/2023, el Subdirector de Contabilidad General y Presupuesto informó que el punto 1 de la solicitud no era competencia de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuesto, y, por cuanto hace al punto 2, señaló que el presupuesto podía consultarse en la página del municipio, a través de la dirección electrónica: http://www.neza.gob.mx, a través de las opciones: Prensa, Publicaciones, 2023, y Gaceta Año 2. Esp. 1 Neza 2023.
- Oficio número DMA/269/2023, de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual refiere que la Dirección a su cargo no tiene facultades para intervenir con el arbolado y plantas que se sitúan en los camellones del municipio, sino que es facultad de otra área.
- Oficio número DA/NEZA/2623/2023, de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración, mediante el cual refiere que de conformidad con lo establecido en los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, y demás normatividad aplicable en la materia, se ordenó una búsqueda en los archivos que genera, posee y/o administra la Dirección a su cargo, así como en cada una de las Subdirecciones que conforman su estructura orgánica, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo solicitado, y derivado de la misma, informa, respecto a los puntos 1 y 2 de la solicitud, que posterior a una búsqueda detallada realizada en los archivos que obran en la Dirección de Administración, así como en cada una de las Subdirecciones que conforman la estructura orgánica, de acuerdo con la normatividad aplicable, a la fecha del escrito, no se genera, posee y/o administra documento alguno que de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitada la Dirección para dar respuesta categórica a lo solicitado.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“1.-El sujeto obligado no proporciono "bajo que fundamento y motivo el municipio tala los árboles que están situados en el camellón que corre por toda la avenida la Pantitlan" (Sic) 2.-"Solicito la versión pública del contrato donde su funde, motive y se le permita la tala o sustitución de áboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio" (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“1.- el sujeto obligado así como las áreas que lo confirman y a quienes se turno la solicitud en comento, se declara incompetente, y de acuerdo al articulo 167 de la ley en materia dice que "Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes." al respecto el sujeto obligado en ninguna de las respuestas que dan las áreas competentes me orienta hacia que sujeto obligado o instancia puedo dirigir mi petición, así como tampoco me funda y motiva el porque es que la información requerida no obra en sus archivo u áreas, pareciendo que se niega a entregarme información que de acuerdo a sus facultades si deben de tener y a la vez proporcionar. 2.-no se me proporciona la versión publica del contrato donde se funde y motive la tala y sustitución de los árboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio de Nezahulacoyotl, el municipio como sujeto obligado debe proporcionar información publica respecto a lo que se le requiere, ya que el mismo esta facultado y es responsable de tener información que respecta al municipio." (sic)
La parte Recurrente adjuntó a su recurso los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado en respuesta.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha uno de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia remite los oficios emitidos por la Dirección de Medio Ambiente, la Tesorería Municipal y la Dirección de Obras, cuyos servidores públicos se pronunciaron en los siguientes términos:
- Oficio número DMA/306/2023, de fecha cinco de junio de dos mil veintitrés, mediante el cual la Directora de Medio Ambiente ratifica en todas y cada una de sus partes el contenido del oficio entregado en fecha veintitrés de mayo de la misma anualidad.
- Oficio número HA/TM/SJ/3901/2023, de fecha cinco de junio de dos mil veintitrés, mediante el cual la Tesorera Municipal, indica que solicitó a la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto enviara en el ámbito de su competencia la información solicitada; en este sentido, el Subdirector de Contabilidad y Presupuesto señaló que la información solicitada no era competencia del área a su cargo.
- Oficio número DOP/453/2023, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, mediante el cual el Director de Obras Públicas, reitera que no tiene facultades para dar contestación a lo solicitado, tal y como lo manifestó en la respuesta primigenia.
Una vez que los documentos fueron analizados, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente,  con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente.
Por su parte, la parte Recurrente, en fecha doce de junio de dos mil veintitrés, remitió a través de SAIMEX, un escrito libre, en los siguientes términos:
“El Municipio de Nezahualcóyotl como Sujeto Obligado se niega a proporcionar información pública que es de su competencia y que está facultado para entregar. 
1.-Se le solicito saber bajo que fundamento y el motivo por el cual el Municipio tala los arboles que están ubicados en el camellón que corre por toda la Avenida Pantitlán, solicitando la versión publica del contrato donde se funde, motive y permita la tala de árboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio. 
Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su ley orgánica, decreto de creación, estatutos, reglamento interior, o equivalentes del sujeto obligado, determina que es notoriamente incompetente para atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante en el menor tiempo posible y señalar a él o los sujetos obligados competentes. 
El plazo que marca la ley para hacerlo es dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 
De acuerdo al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Dicho esto el Municipio de Nezahualcóyotl debió comunicarme y orientarme en los tiempos que marca la ley en materia, hacia la instancia o sujeto obligado competente. (Se anexa pdf del acuse que establece la fecha en que se registro la solicitud con numero de folio 00240/NEZA/IP/2023) 
Cuando un área a la que se le ha turnado una solicitud determina que no tiene competencia para atenderla, deberá notificarlo a la brevedad a la unidad de transparencia, para que, dentro de los primeros tres días notifique al solicitante la notoria incompetencia, a partir del día cuatro, la respuesta al solicitante por incompetencia está sujeta a resolución del Comité de Transparencia, el Comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para verificar la normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia. 
En su respuesta el Sujeto Obligado se declara incompetente así como a las áreas a las que turno para proporcionarme la información solicitada, negándome el derecho de acceso a la información. (Se anexa pdf de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, ANEXO I) 
Entonces si este Sujeto Obligado no es competente para brindarme la información que solicito; ¿Quién entonces tiene la facultad de proporcionarme la información pública solicitada?” (sic)
En fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente remitió el documento mediante el cual el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, así como el escrito libre mediante el cual refiere lo siguiente:
“El informe justificado que rindió el Sujeto Obligado, oficio en el cual se nombra a las áreas competentes a quienes se turnaron tales como: la Dirección de Medio Ambiente DMA/306/2023, la Tesorería Municipal HA/TM/SJ/3901/2023 y la Dirección de Obras Publicas DOP/453/2023 de Nezahualcóyotl, quienes emiten su respuesta mediante los oficios citados. 
Se aprecia que siguen sin fundamentar el porqué su incompetencia para entregar información pública, de igual manera se observa que la respuesta que emite la Dirección de Medio Ambiente está incompleta puesto que en su particular con numero de oficio DMA/306/2023 solo se limita a decir que “se ratifica en todas y cada una de sus partes el contenido del oficio entregado en fecha 23/05/2023, se anexa evidencia del mismo para cotejo” (Sic) evidencia que no se anexo, respuesta que no modifico y que se sigue sin fundamentar, mientras que las respuestas de la Tesorería Municipal y la Dirección de Obras Publicas son igual de incompetentes, solo se limitan a responder que no es competencia de ellos y que es competencia de otra área, sin orientar al area correspondientes, sin fundamentar el porqué, negándome el derecho de acceso a la información 
De acuerdo a lo dispuesto en el Capitulo Decimo Sexto del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de Nezahualcóyotl ES FACULTAD DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE DEL SUJETO OBLIGADO EN CUESTION 
Artículo 69. La Dirección de Medio Ambiente, es la dependencia encargada de conservar el equilibrio ecológico, implementando políticas, acciones, y programas para tal fin, así mismo celebrar convenios Municipales, Estatales y Federales en temas sobre el medio ambiente, previa autorización de la persona titular de la Presidencia Municipal aplicar planes de contingencias ambientales dentro del municipio de acuerdo a la Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAME), para generar un ambiente sano, así como fomentar el desarrollo sustentable, que permita consolidad los ecosistemas presentes y futuros en el territorio municipal. 
Artículo 71. La Dirección del Medio Ambiente, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular, conducir, aplicar acciones preventivas por contaminación atmosférica en la zona Metropolitana Del Valle De México en colaboración con la COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS (CAME); así como evaluar la política ambiental municipal; 
II. II. Aplicar acciones preventivas, así como los instrumentos de política ambiental de acuerdo a Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAME): a).- Cuando se superan los 100 puntos de ozono por partículas suspendidas, aplicar medidas y recomendaciones para proteger la salud de la población. b).- Coadyuvar en la detección y sanción de vehículos ostensiblemente contaminantes, de vehículos sin verificación o que circulan el día que no les corresponde, en materia de contaminación atmosférica, generadas por fuentes fijas y fuentes móviles; 
III. III. Aplicar planes, observaciones, correcciones y sanciones en temas de contaminación de aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado en el territorio municipal y el control de los efectos sobre el ambiente ocasionado por la disposición final de residuos e industriales que no estén considerados como peligrosos; 
IV. IV. Participar en la atención de emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de protección civil de acuerdo a la normatividad aplicable; 
V. V. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación en materia ecológica; 
VI. VI. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia ambiental; 
VII. VII. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras y actividades de competencia estatal, cuando se realicen en el municipio; 
VIII. VIII. Formular y ejecutar y programa municipal de protección al ambiente; 
IX. IX. Autorizar la poda, tala o transporte de árboles ubicados en zonas públicas y/o privadas dentro del municipio; 
X. X. Autorizar la poda, tala o trasplante de árboles, previo el estudio técnico correspondiente, ubicados en zonas públicas y/o privadas dentro del municipio; 
XI. XI. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente dentro del municipio; 
XII. XII. Elaborar el programa de ordenamiento ecológico del municipio, en coordinación con las demás dependencias estatales y municipales competentes, promoviendo su aplicación y observancia; 
XIII. XIII. Promover la participación responsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política ambiental, que fomente de forma fundamental, la protección al ambiente y el equilibrio de los ecosistemas; 
XIV. XIV. Integrar el consejo municipal de protección al ambiente y fomentar la creación de comités vecinales, para alentar la participación social en el cuidado, conservación y restauración del ambiente en sus localidades; 
XV. XV. Atender las denuncias presentadas respecto de los hechos, actos u omisiones que puedan producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o alteraciones a la salud o calidad de vida de la población; 
XVI. XVI. Difundir y promover la educación ambiental en los diferentes en los diferentes sectores de la población en coordinación con las direcciones respectivas; 
XVII. XVII. Aplicar, en el ámbito de su competencia las sanciones administrativas por violaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al Código para la Biodiversidad del Estado de México, Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Ecología para el Municipio de Nezahualcóyotl, el Bando Municipal y las demás disposiciones legales aplicables; 
XVIII. XVIII. Supervisar, evaluar y resolver las solicitudes de licencias ambientales en obras y actividades de competencia municipal como: obra civil, comercio y servicios, funcionamiento de talleres, forestación, contaminación auditiva, manifestación de impacto ambiental, informe preventivo, transporte de agua residual, transporte de residuos no peligrosos y transporte de residuos industriales no peligrosos; 
XIX. XIX. Supervisar inspeccionar y resolver las denuncias ciudadanas de competencia municipal como: escurrimientos de agua residual, aguas negras, basura tirada y acumulada en lotes baldíos, en vía pública, maltrato animal, con animales de granja en centros de población y problemas de contaminación al ambiente; 
XX. XX. Promover convenios para la administración de parques urbanos, zonas de conservación ambiental y áreas naturales, dentro de la jurisdicción municipal; 
XXI. XXI. Emitir los vistos buenos de fuentes fijas o de servicios de manera conjunta con la Unidad de Verificación y Normatividad; 
XXII. XXII. Fomentar la cultura ecológica de la población a través del fomento de la agricultura urbana, la creación, mantenimiento, protección e incremento de áreas verdes; 
XXIII. XXIII. Participar en la formulación de las políticas públicas de manejo integral de residuos sólidos que protejan al medio ambiente de los impactos negativos que pudiera ocasionar su manejo y destino final inadecuado; 
XXIV. XXIV. Promover entre la población la prevención del deterioro ambiental, la preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas separando, reduciendo, rehusando y reciclando residuos sólidos urbanos; y 
XXV. XXV. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le encomiende la persona titular de la Presidencia Municipal 
Estoy en mi derecho de solicitar me entreguen la información pública requerida, evidencio y fundamento en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl que si es competencia de este Sujeto Obligado el entregar la información pública requerida. 
Se anexa pdf con el informe del Sujeto Obligado y las respuestas de las áreas de su competencia.” (sic)
7. Ampliación del término para resolver. En fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra ju en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, III y IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Bajo que fundamento y motivo el municipio tala los árboles que están situados en el camellón que corre por toda la avenida Pantitlán, solicito la versión publica del contrato donde se funde, motive y se le permita la tala o sustitución de árboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio. 
2. Presupuesto que se ha destinado para la "remodelación" de los camellones antes mencionados.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Obras Públicas, la Tesorería Municipal, la Dirección de Medio Ambiente y la Dirección de Administración, quienes se manifestaron en los siguientes términos:
- Director de Obras Públicas: refirió que la Dirección a su cargo, no es competente para brindar la información solicitada, tal y como lo establecen los artículos 48, 49 y 50 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Nezahualcóyotl, Estado de México, sugiriendo a la Unidad de Transparencia turnar la misma a las áreas competentes de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
-   Tesorera Municipal: refirió que el Subdirector de Contabilidad General y Presupuesto informó que el punto 1 de la solicitud no era competencia de la Subdirección a su cargo, y, por cuanto hace al punto 2, señaló que el presupuesto podía consultarse en la página del municipio, a través de la dirección electrónica: http://www.neza.gob.mx, a través de las opciones: Prensa, Publicaciones, 2023, y Gaceta Año 2. Esp. 1 Neza 2023.
- Directora de Medio Ambiente: refirió que la Dirección a su cargo no tiene facultades para intervenir con el arbolado y plantas que se sitúan en los camellones del municipio, sino que es facultad de otra área.
- Director de Administración: refirió que de que posterior a una búsqueda detallada realizada en los archivos que obran en la Dirección a su cargo, así como en cada una de las Subdirecciones que conforman su estructura orgánica, a la fecha no se generaba, poseía y/o administraba documento alguno que de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitada dicha área para dar respuesta categórica a lo solicitado.
No obstante, al no estar conforme con los términos de dicha respuesta, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad, que el Sujeto Obligado y las áreas a las que se les turnó la solicitud, declararon la incompetencia, sin embargo, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se le orientó hacia el Sujeto Obligado o instancia ante la cual puede dirigir su petición; asimismo, señaló que no se le informó de manera fundada y motivada la razón por la cual la información no obra en sus archivos; y, finalmente reitera que no se le proporcionó el contrato en el que se funde y motive la tala y sustitución de los árboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio, considerando que debe proporcionar la información al estar facultado y ser responsable de la información que respecta al municipio.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, que no se le proporcionó la versión publica del contrato donde se funde y motive la tala y sustitución de los árboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio de Nezahualcóyotl.
En este orden de ideas, la parte Recurrente no manifestó inconformidad respecto del punto 2 de la solicitud, relativo al presupuesto que se ha destinado para la remodelación de los camellones mencionados, por lo que al no ser impugnado, la respuesta debe declararse consentida respecto a este punto, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Directora de Medio Ambiente, la Tesorería Municipal y la Dirección de Obras Públicas ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia.
Por otro lado, la parte Recurrente reiteró sus motivos de inconformidad, respecto a la incompetencia que a su parecer declaró el Sujeto Obligado, asimismo, mediante escrito diverso señaló en lo medular que de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Décimo Sexto del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, son facultades de la Dirección de Medio Ambiente las de participar en la evaluación de impacto ambiental de obras y actividades de competencia estatal, cuando se realicen en el municipio; formular y ejecutar el programa municipal de protección al ambiente; autorizar la poda, tala o trasplante de árboles ubicados en zonas públicas y/o privadas dentro del municipio; autorizar la poda, tala o trasplante de árboles, previo el estudio técnico correspondiente, ubicados en zonas públicas y/o privadas dentro del municipio; y preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente dentro del municipio, por lo que concluye que el Sujeto Obligado si es competente para entregar la información requerida.
Ahora bien, atendiendo a la materia del requerimiento de información combatido por la parte Recurrente, que versa sobre la versión publica del contrato donde se funde y motive la tala y sustitución de los árboles y plantas que se encuentran en los camellones del municipio de Nezahualcóyotl, es decir, el contrato para la realización de los trabajos realizados en los camellones, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 44, fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, la Dirección de Administración es el área encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, a los servidores públicos de la administración pública municipal, está facultada para planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las licitaciones públicas, para las adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes muebles e inmuebles y servicios, que requieran las áreas de la Administración Pública Municipal, en términos de lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento, el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Servicios del Municipio de Nezahualcóyotl, y demás disposiciones legales aplicables en la Materia. 
En este sentido, la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53 fracciones II y IV de la Ley de la Materia, turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración para su atención, cuyo servidor público habilitado manifestó que derivado de la búsqueda en los archivos de la Dirección, incluidas las Subdirecciones que integran su estructura orgánica, a la fecha de respuesta no se generaba, administraba o poseía documento alguno que de constancia de lo solicitado, por lo tanto, argumenta que no se encuentra en posibilidad para dar respuesta categórica a lo solicitado.
Es de señalar que lo contestado por el servidor público habilitado se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no generó, administra o posee documento que dé cuenta de lo solicitado, a la fecha de la emisión de la respuesta.
Por consiguiente, toda vez que no posee, administra, ni generó la información requerida por la persona solicitante, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos de la Dirección de Administración ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:2] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [2:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado declara en automática la inexistencia de la información solicitada, respecto del área a su cargo, de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración respecto de la inexistencia de información relacionada con el requerimiento de información que formuló la persona solicitante, en el área a su cargo, siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [3:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la materia de solicitud, en el que brinda información puntual sobre cada requerimiento planteados por la parte hoy recurrente, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, el requerimiento de información en análisis se tiene por atendido con la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración.
Para sustentar dicho argumento, no obsta mencionar que este Organismo Garante localizó diversas notas periodísticas que dan cuenta de la reforestación de áreas verdes y camellones en el municipio de Nezahualcóyotl, como se ilustra a continuación a manera de ejemplo:
[image: ]
[image: ]


[image: ][image: ]

De la nota anterior, misma que fue publicada el 25 de junio de 2023, se desprende que a la fecha de publicación, se habían reforestado más de 300 mil metros cuadrados de áreas verdes en parques y camellones; asimismo, que en un esfuerzo por mejorar la imagen urbana del Municipio, se pusieron a disposición de la Dirección de Servicios Públicos más de 125 mil metros cuadrados de pasto para los camellones de las principales avenidas del municipio, registrando un avance del 80% en su colocación durante los últimos dos meses –periodo que es coincidente con la fecha de presentación de la solicitud-; que los camellones de las avenidas en los que se han llevado a cabo los trabajos de empastado y reforestación son: Pantitlán, Chimalhuacán, Cuarta Avenida, Sor Juana, Adolfo López Mateos, Nezahualcóyotl, Carmelo Pérez, Rancho Grande y Riva Palacio; y, finalmente que los trabajos de reforestación estuvieron a cargo de la Dirección de Servicios Públicos.
Sobre el valor probatorio de las notas periodísticas cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.
En este tenor, si bien las notas periodísticas localizadas no constituyen hechos públicos y notorios, si constituyen un indicio sobre la materia del requerimiento de información que es del interés de la persona solicitante.
En el caso concreto, la nota citada da indicios de que el ayuntamiento no contrató los servicios de alguna empresa para llevar a cabo la reforestación de los camellones, sino que dicha labor se encomendó a la Dirección de Servicios Públicos, argumento que se robustece con la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración, cuyo servidor público habilitado manifestó que se realizo la búsqueda detallada en los archivos de todas las unidades administrativas que integran la estructura orgánica de la Dirección, sin embargo, no localizo documento alguno que de constancia de lo que se solicitó.
Bajo tales consideraciones, se estima que la solicitud de información ha quedado satisfecha mediante el pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, a través del área competente, por lo que se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02964/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8] Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Nezahualcdéyotl contra el cambio
climatico: se reforestaran areas
verdes y camellones

Hasta el momento, més de 300 mil metros cuadrados de areas verdes y camellones se
han reforestado

Rubén Pérez | La Prensa

Ante los efectos negativos del cambio climético que sufre el planeta tierra como el
aumento de las temperaturas que akteran el equilibrio habicual de la natural
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Ante los efectos negativos del cambio climético que sufre el planeta tierra como el
aumento de las temperaturas que akieran el equilibrio habicual de la naturaleza, situacién
que se esté viviendo no sélo en nuestro pais sino en todo el mundo, por primera vez en la
historia de Nezahualcéyodl desde su fundacion hace 60 afos y con el objetivo de cuidar el
medio ambiente y ayudar a mitigar estos efectos, asi como embellecer la imagen urbana
del municipio, se han reforestado, hasta el momento, més de 300 mil metros cuadrados de
dreas verdes y camellones, asi o inform el alcalde Adolfo Cerqueda Rebollo.

El presidente municipal precis3 que la reforestacién es un factor importante en la lucha
contra el cambio climatico, ya que, de acuerdo con la Universidad Nacional Auténoma de
México (UNAM),la reduccidn de éreas verdesy espacios abiertos de las zonas urbanas
limita la capacidad de enfriamiento natural por medio de la evaporacién y la sombra
proporcionada por los érboles, o cual impacta directamente 2 la calidad de vida de la
poblacién, ejemplo de cllo san las recientes olas de calor que se viven a lo largo de todo el
pais

TE RECOMENDAMOS: La CDMX ser precursora en tecnologla de transporte a nivel a
mundial

Indics que la Organizacisn Metsoralogica Mundial (OMM) de la ONU advirtié un aumento
de la temperatura global de entre 2.1y 2.9 grados Celsius, causado por el cambio climatico
y1a emisién de gases de efecto invernadero, lo que provocaria condiciones climticas mas
extremas, asi como sequias, incendios forestales y huracanes.

El edil desalls que adicionalmente en un esfuerzo por mejorar la imagen urbana de:
Nezahualcsyot, se ha puesto a disposicién de la Direccién de Servicios Piblicos més de
125 mil metros cuadrados de pasto para los camellones de las principales avenidas del
municipio, registrando un avance del 80% en su colocacion durante los Gltimos dos meses,
accién que no se habla realizado en los 60 afios de historia de la ciudad.

Nuestro municipio sigue transformandose, ahora con una imagen diferente
en nuestros camellones & T # .y lo cual forma parte de Iz acciones en la
lucha contra el cambio climatico. #PorAmorANeza @ mejoramos nuestra
cudad. @ pic.twitter.com/Z8KxF31fLh

— Adolfo Cerqueda Rebollo (@Adolfo_Cerqueds) June 25, 2023

Cerqueda Rebollo sehalé que los camellones de las Avenidas en los que se han llevado a
cabolos wrabajos de empastado y reforestacién son: Panitlén, Chimalhuacén, Cuarta
Avenida, Sor Juans, Adolfo Lspez Mateos, Nezshualcéyot, Carmelo Pérez, Rancho Grande
Riva Palacio.
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En ese sentido, sbundd, que en este proceso de reforestacién se han plantado mss de 15
mil arboles de diferentes especies como: jacaranda, arcoiris, fresno, ficus y laure), todas
ellas aptas para su crecimiento gracias a su buena capacidad de adaptacion en climas
aridos, lo que favorece la captacién de diéxido de carbono, convirtiéndolo en oxigeno.
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Reconocié la labor que llevan a cabo los trabajadores de la Direccién de Servicios Publicos,
pues si este trabajo de reforestacin se encargara a una empresa privada el costo seria
muy alto, pero al esfuerzo y dedicacién de ellos ha permitido esta accién tan vical &
importante para poblacién, sobre todo con estas olas de calor que nos azotan.

Records que Nezahualcsyotl se ha caracterizado por tener na gran cantidad de zonas.
éridas dentro de su territorio, por lo que por primera vez desde su fundacién es que se
planta pasto en los camellones, los cuales conseituyen un gran porcentaje de las dreas
verdes del municipio, junto con los parques, escuelas y espacios que se han recuperado.
para el esparcimiento de los habitantes.

Subray que es importante destacar que para el mantenimiento y cuidado de estas areas
verdes se ocupara la red de agua tratada para riego bicada en los distintos camellones de
Iz locslidad, ademss, camiones cisterna (pipas) se encargarén de regar lss 20nas que o
cubra dicha red.

Finalmente, el presidente municipal Adolfo Cerqueda Rebollo invics a lasy los vecinos de la
localidad a cuidar el pasts, los drboles y en general las dreas verdes del municipio, ya que
son indispensables para el medio ambiente, al tiempo que ayudan a la produccion de
oxigeno, mejoran la calidad de vida de las personasy embeliecen el enzorno de
Nezshuslcéyorl.




image11.png




image6.png




image9.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




